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Lucubraciones profesionales

CAMINO ADELANTE
NUESTROS PROPAGANDISTAS

tro de nuestra modesta esfera, coope
raremos sin desmayos aportando to
do nuestro esfuerzo al acervo común 
de la clase.

* * *

De la revisión que, no sólo en 
cumplimiento de nuestros deberes 
periodísticos, sino por entusiasmo y 
Imor a la dase, hemos hecho de las 
publicaciones profesionales y muy 
especialmante de los órganos de los 
Colegios, hemos sacado una impre
sión sumamente halagadora, que nos 
ha hecho concebir reconfortantes es
peranzas en el porvenir del Secreta
riado.

Con rara casi unanimidad que po
ne muy en alto y al abrigo de las 
suspicacias de los malévolos las no
bles intenciones de la clase, todos los 
colaboradores y propagandistas de 
los ideales profesionales, no por ras
treras miras egoístas, sino atendien
do al mejor cumplimiento de los ser
vicios y de la alta misión de las Mu
nicipalidades, se muestran franca
mente tendentes a lo que constituye 
la general aspiración del Cuerpo co
mo único medio de conseguir su dig
nificación y enaltecer su funciona
miento.

Ello es un síntoma que registra
mos con legítimo orgullo y que ofre
cemos con exaltada ufanía a los que 
verdaderamente aman nuestra profe
sión.

Con espíritu recio, impregnado de 
hondas y generosas aspiraciones, 
coincidiendo todos en una ardorosa 
y entusiasta defensa de nuestros idea
les, hallaremos el medio más fácil y 
seguro de alcanzar, en no lejana fe
cha, el ideal secretarial a que noble
mente se aspira para bien de los pue
blos y de los que, por el cargo que 
en ellos desempeñamos, tan intere
sados estamos en su pacificación y 
su progreso.

No quiera esto decir, ni mucho me
nos, que haya llegado la hora de 
nuestra liberación y de echar las 
campanas al vuelo; pues es raro, y 
por desgracia tal vez espinoso, el ca
mino que nos queda por recorrer. 
Pero cuando se cuenta, como hemos 
observado por el hecho que gustosos 
señalamos, con tan copioso y brillan
te número de esforzados paladines 
de la causa secretarial que es tam
bién la causa del progreso y bienes
tar de las Municipalidades, y en esto 
hay que hacer hincapié para no deri
var la cuestión hacia innobles aspi
raciones egoístas, no es lícito supo
ner que sea el fracaso el que nos 
aguarde al final de la jornada.

Gustosos hacemos resaltar la coin
cidencia en los entusiasmos y activi
dad que en nuestra defensa ponen los 
que de estas cuestiones se ocupan en 
sus trabajos periodísticos; y espera
mos confiadamente por las muestras 
que hasta el presente nos han dado 
que continuarán, con su ánimo es
forzado y su elocuencia bien proba
da, en su generosa y patriótica labor.

A ella, con igual entusiasmo y den-

No hemos de ocultar nuestra sor
presa ante ciertos acuerdos tomados 
en la última Asamblea plenaria del 
Colegio Central celebrada en los días 
14 al 18 del pasado mes de Mayo, y 
que, por las referencias que tenemos, 
desde luego no muy detalladas, pa
rece que modifican en parte la tra
yectoria inicial emprendida por aquél.

Pero no nos dejamos dominar por 
la sugerencia momentánea, y espera
mos a conocer con todo detalle y ra
zones fundamentadas los acuerdos 
tomados, que, conocida la cultura, 
excelente preparación profesional y 
meritísimasintenciones de los compa
ñeros que constituyen el Colegio, se
rán sin duda las que las circunstan
cias aconsejen como más favorables 
y viables para la clase.

Reconocemos que es la cuestión 
en extremo complicada, y que el cam
bio a que se aspira de convertirse el 
Secretariado Municipal en Secreta
riado Nacional, con carácter de fun
cionarios públicos pagados por el 
Estado, no es tan obvio, no tan ha
cedero como a simple vista parece; 
pero tampoco tan abstruso e irracio
nal como algunos creen.

Serenidad, buen juicio y entusias
mos, con un intenso amor a la pro
fesión, es lo que se precisa. Ello es 
lo que ha de conducirnos al triunfo. 
Pero hay que tener reflexión y des
echar suspicacias y rozamientos.

No se dude por nadie de la excelsa 
intención de los Secretarios como 
Cuerpo constituido, anhelante de 
plasmar sus aspiraciones en fórmu
las legales concretas, acordadas y 
promulgadas constitucionalmente.

P edro  G inestal.

UN HOMENAJE

Ai Patriarca del Secretariado
Se pide para el 8r. Ruano la Medalla dei Trabajo

Acogida por el Gobierno Central 
la generosa idea por todos los Secre
tarios de España de dedicar un senti
do y fervoroso homenaje al ilustre 
Patriarca del Secretariado D. Fran
cisco Ruano y Carriedo, del que con 
el amor y la atención que merece nos 
hemos ocupado en el número ante
rior, ha plasmado en los siguientes 
acuerdos tomados por aclamación 
por la Asamblea Plenaria del Cole
gio Central últimamente celebrado en 
Madrid: regalar a dicho excelentísi
mo señor un Album con las firnias 
de todos los Secretarios de España, 
en unión de un objeto de arte, y soli
citar del Gobierno que el Sr. Ruano 
figure en el Escalafón general del 
Cuerpo con el número uno y que le 
sea concedida la Medalla del Trabajo.

Excusamos decir la satisfacción in
mensa que nos han producido estos 
acuerdos, pues ello coincide, en un 
todo con lo expuesto en estas colum
nas anteriormente y porque conside

ramos justísimo y merecido cuanto 
se haga por el ilustre ex-Secretario 
de Madrid. * * *

Como ya saben nuestros lectores, 
nuestro Colegio, al igual que el resto 
de los de España, en sesión de la 
Junta de Gobierno de 22 de Abril úl
timo acordó nombrarle Colegiado ho
norario, habiendo correspondido el 
interesado con el escrito que publi
camos a continuación:

«El acuerdo adoptado por unani
midad en 22 de Abril último 'por la 
Junta de Gobierno de ese Colegio Se
cretarial, que V. S. dignamente presi
de, de nombrarme Colegiado honora
rio de aquél me honra en alto grado 
y es un motivo más de gratitud hacia 
mis compañeros que, como ustedes 
en esta ocasión, siempre me enalte
cieron con exceso, constituyendo sus 
atenciones el más grato recuerdo de 
su actuación Secretarial.

Ruego a V. S. haga presente estos 
sentimientos a los señores de ese Co
legio y reciba mi consideración per
sonal.—Madrid 10 de Mayo de 1930. 
— F ra n c isc o  R u an o . — Rubricado.— 
Señor Presidente del Colegio Oficial 
del Secretariado Local de Cáceres.

NUESTRA J UNTA DE GOBIERNO
Ha sido aprobado por la Superioridad e! Reglamento interior de nuestro 

Colegio. —Sesión del día II de Mayo— Varios acuerdos de interés

En la Ciudad de Cáceres y siendo 
hs veinte horas del día once de Ma
yo de mil novecientos treint q en el 
d'iinicUio social del Colegio Oficial 
del Secretariado Local, de esta pro
vincia, y b íjo la presidencia de don 
Gaspar Gómez Pita, se reunieron los 
Vocales de la Junta de Gobierno de 
dicho organismo, D. Pedro Ginestal 
y Martínez de Tejada, D. Antonio Ba-EL PROYECTO DE MONTEPÍO

Ya ha sido presentada la ponencia que elogia calurosamente el pro
yecto de nuestro Colegio.-En breve será estudiada por la Asamblea

plenaria Central
POR FALTA DE ESPACIO A CAUSA DE SU MUCHA EXTENSIÓN, Y POR HABERLA 
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NARIA.
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DENTE SR. GÓMEZ PITA, Y D. JUAN PARDO, POR EL COLEGIO DE MADRID,
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santa Santa Cruz, D. Esteban Anice
to Martín Blázquez, D. Alejandro 
Cabezalí Moreno, D. Mamerto Ariza 
Núflez, D. Pedro Gutiérrez Higuero 
y el Secretario de la misma que sus
cribe, D. Leopoldo Santos Méndez, 
con el ttn de celebrar la sesión fija
da para este día y hora, en la última
mente verificada.

La Presidencia dio cuenta de las 
causas que impiden su asistencia a 
esta sesión de los Vocales ü. Anto
nio Prieto Botejara y D. Agustín Pa
vón Luis, causas que se consideraron 
justificadas.

Después de su lectura, fué apro
bada por unanimidad el acta de la 
pasad i sesión llevada a efecto el 
veintidós de Abril anterior.

B o ld in  S ecre ta ria l.— V ov el señior 
Ginestal y Martínez de Tejada se dio 
cuenta no haberse reunido, por falta 
de número en la mañana do hoy a 
las doce, como había convocadu, la 
ponencia designada por esta Junta 
para el estudio sobre el nuevo for
mato de nufstro periódico H o l r t in  
SKCRETAUTA.L y Señalar los Colegia
dos que habían de encargarse de las 
distintas secciones de que se ha de 
componer; y que por tanto y vista 
una carta do adhesión de D. Gonza
lo Domlnguoz Sales so ümüó a cam
biar impresiones con el linio Vocal 
que sistió D. lieopoldo Santos, coin
cidiendo en que no debe modificarse 
la actual composición del perióilico 
ni introducir nuevas reformas en tan
to no se sepa el resultado do la Junta 
Central sobre la publicación de una

Ayuntamiento de Madrid



B O L E T I N  S E C R E T A R I A . L
Revista nacional. Emitieron su opi
nión los asistentes después de escu
char las anteriores manifestaciones, 
y se acordó ratificar el voto de con
fianza concedido al Sr. Ginestal, Di
rector del órgano en la prensa de 
este Colegio, para continuar con la 
publicación del mismo desarrollan
do el programa anunciado.

V aria s proposicion es.—Leída una 
carta de D. Esteban González, de Lo
sar de la Vera, exponiendo que una 
veẑ  que se haya entregado por el Co
legio Central el informe sobre las 
bases publicadas por la reorganiza
ción del Cuerpo Secretarial, creía 
conveniente que por todos los Ayun
tamientos se dirijan telegramas a 
S. M. el Rey, al Excmo. Sr. Presiden
te del_ Consejo de Ministros, al exce
lentísimo señor Ministro de la Go
bernación y al limo. Sr. Director Ge
neral de Administración, en súplica 
de que los Secretarios sean declara
dos funcionarios del Estado; por la 
Junta se acordó que por el Sr. Presi
dente, en las próximas sesiones del 
Pleno del Colegio Central, se haga 
esta proposición.

Dada cuenta del acuerdo de la 
Junta de Gobierno del Colegio de 
Valencia, de pedir al Central interese 
del Gobierno que los nombramien
tos de Secretarios se hagan por la 
Dirección General de Administra
ción, fundándose en el reconocimien
to por los Poderes públicos de la 
confianza que inspira el Secretariado 
Español, demostrada en el reciente 
Real decreto sobre constitución de 
los Ayuntamiento, se acordó adhe
rirse a tal petición que formulará la 
Presidencia ante el Colegio Central.

S o lic itu d  de Vista la petición 
de baja del Colegiado D. Francisco 
Gómez Prieto, Secretario del Ayun
tamiento de Cuacos, que manifiesta 
ha sido jubilado y fijará su residen
cia en la provincia de Asturias, se 
acordó interesar de la Alcaldía de 
dicho pueblo certificado del cese de 
referido Sr. Gómez Prieto y qu.e una 
vez recibido sea dado de baja.

C orrespondencia  y  despacho de o fi
cio .—La Junta quedó enterada de 
la correspondencia sostenida por la 
Presidencia con las autoridades y se
ñores Colegiados y de las gestiones 
realizadas por la misma para el co
bro por los Secretarios de los pre
mios por formación de patente de 
automóviles y matrículas de indus
trial.

Al Colegio Central se acordó tras
ladar el ruego que a esta Junta hace 
el Colegiado D. José Domínguez Mal- 
donado, de que se gestione la reso
lución de su instancia elevada a la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros, solicitando se le abonen los ha
beres dejados de percibir durante su 
destitución en la Secretaría de Zori
ta, en la que fué repuesto sin reco 
nocórsele este derecho y le sirva de 
abono, para los efectos de derechos 
pasivos, el tiempo que tal destitución 
duró.

Sohre in s tr u s is m o .~ k \ excelentísi
mo señor Gobernador Civil se acor
dó dar traslado de la denuncia he
cha a este Colegio por D. Félix Barez 
Avila, de encontrarse servidas por 
quien no pertenece ai Cuerpo las Se
cretarías de Herrera de Alcántara y 
Herreruela, habiendo sido anuncia
das sus provisiones con el carácter 
de interinas en el «Boletin Oficial» 
sin haberse aún resuelto los concur
sos a pesar del mucho tiempo trans
currido.

C onsulta del Secretario  de F igueras: 
h oras de o ficin as. -Por la Junta fué 
aprobado el informe emitido por su 
Vocal Sr. Santos Méndez, como con
testación a la consulta dirigida a este 
Colegio por el Secretario municipal

de Figueras, referente a las atribu
ciones de aquel Ayuntamiento para 
modificar el Reglamento de orden 
interior que fija las horas de oficina 
aumentando las mismas distribuyén
dolas entre la m;uiana y la taVde, 
existiendo ya señaladas por acuerdo 
de la Corporación de las 9 a las 14, 
opinando que si el Ayuntamiento de 
Figupras al confeccionar y aprobar 
el Reglamento orgánico de sus em
pleados, no tuvo para nada en cuen
ta, al redactar el artículo 72 del mis
mo, las disposiciones generales so
bre la materia, cuyos principios bá
sicos son fundamentales, y no deben 
ser mermados y menos aún total
mente derogados por un simple 
acuerdo municipal, es obvio que 
obró con extralimitación, y por con
siguiente dicho acuerdo adolece de 
defecto que le invalidan y carece por 
tanto de fuerza de obligar, por haber 
usado el Ayuntamiento de atribucio 
nes que no lo son propias. Esto no 
obstante, al tratarse de un acuerdo 
municipal no recurrido en tiempo y 
forma, y sí acatado hasta ahora por 
todos los interesados, teniendo así- 
rnismo en cuenta, que en su redac
ción han intervenido las dos perso
nas a quienes corresponde señalar 
las horas de oficina, como son el Al
calde y Secretario, sin que conste 
que en el acta de aprobación de di
cho Reglamento, se hicieran por di 
chos señores las oportunas adver
tencias, cabe en cierto modo consi
derar válido y legal el repetido ar
tículo y que tomando como base la 
validez del acuerdo el Ayuntamien
to de Figueras no puede modificar 
precepto alguno de los contenidos 
en su Reglamento orgánico, siempre 
que la modificación que se propon
ga haya de suponer pérdida o mer
ma de los derechos adquiridos por 
los Empleados; y por tanto ni puede 
modificar el número do horas ni tam
poco su distribución, pues lo prime
ro supone un atentado a lo.s dere
chos adquiridos, y lo segundo son 
atribuciones de otros empleados que 
no le es dable usurpar al Ayunta
miento, y finalmente, conforme pre
ceptúa el artículo 249 del Estatuto 
niunicipal, si la proyectada modifica
ción llega a realizarse pueden los 
interesados interponer el correspon
diente recurso contencioso, previo el 
de reposición ante el mismo Ayunta
miento, entendiendo igualmente que 
una vez resuelto favorablemente el 
primero, y siempre que hayan exis 
tido daños y perjuicios, podrá ser 
exigida la responsabilidad civil de 
los Concejales, conforme al artículo 
253 dcl Estatuto municipal, en armo
nía con !o dispuesto en el artículo 1." 
de la ley de 5 de Abril de 1904 y re
glamento de 23 de Septiembre de di
cho año dictado para su ejecución.

A lta  de Colegiado.—A su instancia 
se concede la Colegiación de D. Má
ximo Hernández Ríos, de Riolobos, 
ingresado en el Cuerpo por oposi
ción.

T)el Colegio de B a d a jo z .—Al Cole
gio Oficial de Badajoz se acordó re
mitir, según tiene interesado, la cer
tificación de servicios prestados y 
haberes disfrutados por D. Manuel 
Hernández García, recibida en este 
día del Secretario de Zarza de Mon- 
tánchez, a quien por acuerdo de esta 
Junta se le había pedido.

Ingresos y  g a s to s .— prestó con
formidad a los ingresos y gustos ha
bidos desde la última sesión a ésta, 
cuyo resumen general es:

Pesetas

Importan los ingresos__  13.953‘79
Idem los gastos.........  12.590‘37

Existencia........... 1.363‘42

A probación  de n u estro  R eglam ento. 
—Por la Presidencia se dió cuenta 
de haberse recibido un oficio del Go
bierno Civil de la provincia, número 
676, de treinta de Abril último, dan
do traslado de la resolución de la 
Dirección General de Administración 
aprobando el Reglamento de régi
men interior de nuestro Colegio con 
arreglo al texto aprobado en la Jun
ta General del día veintiuno de Di 
ciembre último, pero con una peque
ña modificación en el párrafo terce
ro del artículo 2 .

En su virtud se tomaron los si
guientes acuerdos:

1. ° Quedar enterados del anterior 
oficio e introducir en el Reglamento 
la modificación ordenada.

2. ® Proceder a su inserción, en 
unión del general de los Colegios y 
repartirlo entre los Colegiado®, co 
brando a los mismos su impoite.

3. " Ponerlo en vigor, adoptando 
las medidas necesarias para su aco
plamiento.

4. ° Cobrar a los Asociados, en los
primeros días del próximo rties de 
Junio la diferencia ile la cuota ordi
naria del primer trimestre último ya 
satisfecha a la que se fija en el nuevo

Reglamento como asimismo la de en- 
trada del Socorro mutuo.

5.* Que las cuotas del segundo 
trimestre en curso, se realicen coq 
arreglo a la nueva escala y la ñor- 
mal del socorro igualmente se hagan 
a su vez efectivas.

Solicitar del Ministerio de la 
Gobernación la correspondiente au- 
torización para el percibo de aque- 
lias cuotas que sin llegar a diez pe
setas mensuales excedan de cinco.

A la Presidencia so le concedió un 
amplio voto de confianza para inter
venir como Vocal del Colegio Cen
tral en la discusión y aprobación de 
las modificaciones que se han de 
presentar a las bases para la futura 
reorganización del Cuerpo de Secre
tarios municipales, según informa
ción abierta entre los Colegios de 
España por R. O. del Minis'eriod) 
la Gobernación de 4 de Diciembre 
del pasado año, habiéndose oportu
namente enviado al Central la de 
este organismo aprobada en la Jun
ta general extraordinaria de 21 de 
referido mes de Diciembre.

Como no hubiera más asuntos pen
dientes de que tratar, por la Presi
dencia se levantó la sesión siendo U s 
veintidós horas.

LAS HACIENDAS LOCALES
P R E S E N T A C I Ó N

La Junta de gobierno del Colegio 
del Secretario Local, de la que me 
honro en tomar parte, descosa de 
que el órgano del Colegio, el B o l e t ín  
S e c r e ta r ia l , de la Provincia de Cáce- 
res, continúe su publicación quince
nal porque así conviene a los intere
ses de la colectividad como portavoz 
que es de sus legítimas aspiraciones, 
se ha dignado confiarme el cargo de 
tomar parte en su redacción en or
den a las Haciendas Locales. Yo, que 
gustoso he aceptado el encargo, ini
cio hoy mi labor, que procuraré sea 
más bien una continua colaboración; 
pondré en ella todo mi buen deseo 
porque los juicios que emita se hallen 
desprovisto de otro matiz que no sea 
el doctrinal. Pero he de hacer una ad
vertencia leal, sincera: que no se en
tienda que deseo enseñar nada; soy 
muy modesto para tal pretcnsión. Mis 
aseveraciones estarán desligadas de 
toda idea personalista, pues ni el per
sonalismo es un honor ni quien lo 
ostenta es un sabio. Mas no rehuyo 
la polémica doctrinal con mesura y 
corrección, atendiendo al principio 
de que de la razonada discusión sale 
la luz. Así, pues, un saludo de pre
sentación a todos los compañeros de 
la provincia y un ruego de benevo- 
leHcia para mi labor, que siempre se
rá modesta por ser mía.

El artículo 138 del vigente Estatuto de 
Recaudación y las funciones interventoras 

de los Organismos Locales
Al tratar de armonizar los precep

tos legales para que no aparezca pug
na entre ellos, ya que la idea que 
siempre inspira al legislador es evi
tar las cortapisas, por decirlo así, o 
las falsas interpretaciones, se ve uno, 
a veces, perplejo, y no sabe a punto 
cierto que camino será el más corto 
en orden a la rectitud de juicio. Esto 
me ocurre a mí, lo confieso con inge
nuidad, al comparar los preceptos 
dcl artículo aludido con las obliga
ciones dcl Interventor o dcl Secreta
rio-Interventor, ya que en aquellos 
Ayuntamientos donde no haya de los 
primeros corresponden sus funciones 
a estos últimos.

Dice el artículo 244 dcl Estatuto 
municipal, ratificado por el 64 del Re

glamento de funcionarios municipa
les, que el Interventor deberá, b a jo  
su  m á s  e s tre c h a  r e s p o n s a b ilid a d , ne
garse al pago de gastos que no ten
gan consignación en el presupuesto.

El artículo 84 de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública de 1911, aplicable a 
los Ayuntamientos en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 307 del Esta
tuto, determina: «En ningún caso se 
expedirá mandamiento de pago sin 
previa consignación de fondos, que
dando los Ordenadores e Intervento
res ob’igados al reintegro de las can
tidades satisfechas sin este requi
sito».

Por su parte, el artículo 138 del Es
tatuto de Recaudación previene:

«El procedimiento, cuando se trate 
de certificaciones comprendidas en 
e grupo quinto dcl artículo 129, será 
el siguiente:

1. ° Expedida la certificación de 
descubierto contra la Corporación 
deudora, provincial o municipal, la 
Tesorería-Contaduría requerirá de 
oficio al Presidente de la misma, pa
ra que en el plazo de ocho días, a 
contar desde la notificación, realice 
el pago, advirtíéndole que, en caso 
contrario, incurrirá en apremio con 
el 5 por 100 de recargo.

2. ° Para el cobro de esta clase de 
débitos, tanto en periodo voluntario 
como en el ejecutivo, se aplicará en 
primer término el sistema de compen- 
sación establecido por los artículos 
1.195 y siguientes del Código Civil 
siendo los Delegados de Hacienda las 
autoridades competentes para acor
dar dicha compensación.

3. ° Cuando este medio no fuese 
Practicable o no se verificase el pago 
al Tesoro en el periodo voluntario 
que se indica en el número l.° de es
te artículo, la Tesorería-Contaduría 
dictara en la certificación de descu
bierto, providencia declarando incur
sa en apremio a la entidad deudora 
con el recargo del 5 por 100 y embar
gado el 15 por 100 del importe de to
dos los ingresos que se realicen en 
sus Arcas, cualquiera que sea su 
concepto, año a que corresponda y 
su situación con la Hacienda.

4.̂  Dicha providencia se comuni
cara a la Corporación en el mismq
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día de su fecha, por oficio en el que 
se advertirá que será depositario de 
las cantidades embargadas el que 
ejerza este cargo en aquéllas, y que 
tanto dicho Depositario como el Or
denador de pagos de la misma serán 
responsables si disponen de porción 
alguna de los ingresos embargados 
que deban retener a disposición de 
la Hacienda.

Ya citados los preceptos legales, 
en franca oposición como puede 
apreciarse, procuraremos demostrar 
nuestra perplejidad con un caso prác
tico cualquiera. Y ya que acude a 
nuestra mente, citaremos el del 10 
por 100 de participación del Estado 
en los aprovechamientos forestales.

Sabido es que el artículo 4.° de la 
Ley de 1911 relevó a los Ayuntamien- j 
ios, a partir de l.° de Enero de 1914, | 
de la obligación de satisfacer ese tan- i 
to por 100 y así lo recogió el Estatu- ' 
to municipal en 1924, aunque más i 
tarde fue dejado sin efecto dicho ar- I 
tículo y obligados nuevamente los 
Ayuntamientos a satisfacerlo a partir , 
de l.° de Julio de 1926. Circunstan
cias que no son del caso enumerar 
en este trabajo, porque ello le haría 
muy extenso, han motivado que el , 
tantas veces repetido tanto por cien- j 
to no haya sido satisfecho por los 
Ayuntamientos, si no por todos por , 
algunos, y para llevarlo a efecto se 
ha girado recientemente por la Ha- j 
denda una inspección. Resultado de | 
ella es el requerimiento que hace la 
Hacienda para que se ingrese en el 
Tesoro el importe del descubierto 
desde l.° de Julio de 1926 hasta el 31 
de Diciembre de 1929, en  e l  p la z o  de  
d ie z  d ia s , advirtiendo que si en ese 
plazo no se verifica se expedirá cer
tificado para su cobro por la vía de 
apremio.

Indiscutible es que la Hacienda 
hace uso de un perfecto derecho, que | 
lo ejerce con la máxima considera
ción a las Corporaciones, inspirada 
en el más amplio criterio de ética, ' 
pero no es menos indiscutible la di
ficultad que existe, de momento, para 
hacer efectiva esa obligación. De una 
parte, y la más principal, puede ser 
la carencia de recursos; de otra los 
preceptos legales citados anterior
mente, o mejor dicho, el artículo 244 
del Estatuto y el 64 del Reglamento 
de funcionarios municipales. ¿Cómo 
puede un Interventor o un Secreta
rio-Interventor permitir el pago de 
una cantidad si no hay consignación 
en el presupuesto? ¿Qué medio hay 
para evitar el apremio y el embargo?
Y una vez embargado el 15 por lOU 
de los ingresos ¿a qué concepto lo 
carga? Puede contestar a estas pre
guntas fácilmente un Ayuntamiento 
que cuente con numerario, con supe
rávit de ejercicios anteriores o con 
consignaciones en presupuesto que 
se presuma su no inversión en el cur
so del ejercicio, pues al amparo del 
artículo 11.° del Reglamento de la 
Hacienda Municipal puede acudir a 
las habilitaciones o transferencias; 
mas, no obstante, siempre será nece
sario demorar el pago hasta que en la 
habilitación o transferencia se hayan 
cumplido los trámites legales para su 
aprobación y ejecución, que siempre 
requieren un plazo mayor de diez 
días. En aquellos Ayuntamientos que 
por su situación precaria no sean fá
cil ni las habilitaciones ni las trans
ferencias, el hacer efectiva esa obli
gación no tiene duda que implica in
finidad de complicaciones, incluso de 
índole legal.

Así pues, lo más equitativo, lo más 
racional y lo más expedito sería la 
observancia del artículo 15 de la Ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública (ya hemos dicho 
que es aplicable a los Ayuntamien
tos) según el cual no pueden dictarse

LA ASAMBLEA PLENARIA DEL COLEGIO CENTRAL
Se ha celebrado en los dias 14 al 18 de Mayo 

Ei proyecto de Montepío.- El Colegio de Huérfanos.— Otros acuerdos

La A sa m b le a  P Jen aria  d e l C o leg io  C e n tra l c e le b ra d a  en  M a d r id  du
ra n te  lo s  d ía s  Í4  a l  18 d e l  p a s a d o  m es de M a y o , ha s id o  m u y  in te r e s e n te  y  
m o v id a , d e n tro  d e  un e le v a d o  e s p ír i tu  d e  c o n c o rd ia  y  d e  e la b o r a r  en  p r o  
d e l S e c r e ta r ia d o  L o c a l d e  E sp a ñ a .

N o  h em o s re c ib id o  to d a v ía  la  C irc u la r  en  q u e  se  dá  cu en ta  o f ic ia l  de  
lo s  a c u e rd o s  to m a d o s  en  e lla ;  o e ro  s i  p o d e m o s  a n tic ip a r  a n u e s tro s  le c to r e s  
q u e, e n tre  o tro s , se  to m a ro n  lo s  s ig u ie n te s :

R e m it ir  c o p ia  e x a c ta  de la s  a c ta s  d e  la s  s e s io n e s  a ca d a  uno d e  lo s  
C o le g io s  p r o v in c ia le s .

D e d ic a r  un h o m en a je  a l  S e c r e ta r io  ju b ila d o  d e l  A y u n ta m ie n to  de  
M a d rid , B x em o . S r . D. F ra n c isc o  R u an o  y  C a rr ied o , en  la  fo rm a  qu e  n u e s 
tr o s  le c to r e s  ve rá n  en  o tro  lu g a r  de e s te  n ú m ero .

E le v a r  c o n su lta  a la  D ire c c ió n  g e n e r a l d e  A d m in is tra c ió n  s o b r e  la  
s itu a c ió n  a c tu a l de  a q u e llo s  S e c r e ta r io s  q u e  fu ero n  d e s t i tu id o s  p o r  los  
D e le g a d o s  g u b e r n a tiv o s  y  qu e a h o ra  en  v ir tu d  de r e so lu c ió n  s u p e r io r  se a n  
re p u e s to s  p id ie n d o  qu e  a é s to s  se  le s  re p o n g a  en  su s  c a rg o s  y  co b ren  su s  
h a b e re s  con  ca rg o  a lo s  fo n d o s  m u n ic ip a le s  h a s ta  q u e  s e  co lo q u en , re co n o 
c ie n d o  d erech o  a c o n tin u a r  en  su s  p u e s to s  a  lo s  S e c r e ta r io s  q n e  en  la  a c 
tu a lid a d  e s té n  d e se m p e ñ a n d o  'as S e c r e ta r ia s  en  p r o p ie d a d  de a q u e llo s  qu e  
fu e ro n  d e s ti tu id o s  p o r  d ic h o s  D e le g a d o s  g u b e r n a tiv o s .

S e  a p ro b ó  la  p o n e n c ia  s o b r e  e l p r o y e c to  d e l M o n te p ío  o M u tu a lid a d  
p r e s e n ta d a  p o r  e l  C o leg io  d e  C áceres, la c u a l fu é  m o d if ic a d a  en  m u y  p e 
q u eñ a  p a r te , a c o rd a n d o  qu e  s e  c i te  a  una s e s ió n  e x tr a o r d in a r ia  d e l C o leg io  
C e n tra l p a ra  tr a ta r  s o la m e n te  de e s te  a su n to .

P e d ir  d e  lo s  P o d ere s  p ú b lic o s  la  c re a c ió n  d e l C o leg io  de H u é rfa n o s  de  
la  c la s e  S e c re ta r ia ! , y  qu e e l  d ía  12 de O c tu b re  d e l p r e s e n te  a ñ o  to d o s  lo s  
S e c r e ta r io s  de  E sp a ñ a  d e jen  un d ía  de h a b e r  p a r a  c o n s t i tu ir  lo s  fo n d o s  de  
su  crea c ió n .

Q u e  se  d e c la re  fo r z o s o  lo s  in fo rm e s  d e  lo s  C o le g io s  p r o v in c ia le s  en  
lo s e x p e d ie n te s  d e  s u s p e n s io n e s  y  d e s ti tu c io n e s  de lo s  S e c r e ta r io s , y  c r e a r  
una R e v is ta  p r o fe s io n a l  qu e  se  e n v ia rá  so la m e n te  a lo s  C o le g io s  p r o v in 
c ia le s .

E le v a r  a s e s e n ta  p e s e ta s  la  cu o ta  de lo s  C o le g io s  p r o v in c ia le s  p a r a  
so s te n im ie n to  d e l  C e n tra l con  e fe c to s  d e sd e  e l  p a s a d o  m e s  d e  M a rzo  ú ltim o-

providencias de embargo contra las 
rentas y caudales del 'l’esoro, y por 
extensión contra los de los Munici
pios pudiera añadirse, sin que esto 
quiera decir que no haya que cono
cer la obligación del pago; éste de
biera ser considerado como «créditos 
reconocidos» y conforme a los ar 
artículos 295 y 296 del Estatuto Mu
nicipal incluirle ineludiblemente en 
el presupuesto del ano siguiente.

Otra duda nos ofrece el artículo 
138 del Estatuto de Recaudación, y 
es que una vez acordado el embargo 
del 15 por 100 de los ingresos, será 
depositario de él el que ejerza este 
cargo en la Corporación y responsa
ble con el Ordenador si dispone de 
alguna porción de él. ¿Qué situación 
sería, en este caso, la del Interventor 
o la del Secretario-Interventor? No 
queda otra que la pasiva. Mas ésta 
en teoría podrá ser, pero en la prác
tica no es posible, porque si bien es
tá permitido hacer dejación de dere
chos no así de obligaciones. Puede 
admitirse que de la custodia de ese 
embargo sean responsables el Depo
sitario y el Ordenador, aquél por la 
custodia y éste por el pago; pero es 
que este último no puede hacerse sin 
consignación específica y sin que lo 
intervenga y lo permita el Interven
tor o el Secretario-Interventor. Si 
fuese dable considerar los ingresos 
con la minoración de ese 15 por 100 
y retener éste para su abono a la Ha
cienda, el efectuarlo no implicaría 
responsabilidad para la función in
terventora, pero esto no lo permite 
la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública, que im
pone la obligación de ingresar el to
tal de la recaudación en los capítulos 
y conceptos correspondientes, y que 
los pagos se hagan con cargo a una 
consignación preestablecida.

Como corolario de lo expuesto, 
con el mayor razonamiento que nos 
ha sido posible, creemos que sería 
muy conveniente que el artículo 138 
a que aludimos fuese redactado con 
alguna más amplitud, en el sentido 
de que cuando durante el curso de un

ejercicio las Corporaciones tuvieran 
que satisfacer a la Hacienda canti
dades por descubiertos y no hubiera 
para ello consignación en el mismo, 
serían hechos efectivos tan pronto 
como transcurriese el plazo legal pa
ra habilitar créditos, para aquéllas 
que puedan hacerlo por su situación 
económica; transcurrido ese plazo 
sin efectuar el pago sería entonces 
procedente el apremio con recargo y 
el embargo, y para aquellas Corpo
raciones que no les fuese posible, 
justificándolo en forma conveniente, 
habilitar créditos quedarían obliga
das a reconocer la deuda y a incluir
la en el presupuesto del año siguiente.

Damos por terminado este trabajo 
que no tiene otro mérito que una 
apreciación o interpretación de pre
ceptos légales, tal vez errónea, pero 
inspirada en el deseo de armonizar
los para que la función interventora 
en las Corporaciones de los llamados 
a ella por su cargo pueda ser desem
peñada sin perplejidades y corta
pisas.

A n t o n io  B a sa n t a  S a n ta  C r u z ,
In te rv en to r de Trujillo.

A los Secretarios de Aynntamieiito 
de España

¡¡Ahora más que nunca!!

Cumpliendo el acuerdo de la Jun
ta general celebrada el día 29 de 
Marzo último, ha sido remitida a los 
Secretarios de España la carta circu
lar que copiamos a continuación.

«.Compañeros: Hace cuatro meses 
escasos, nos dirigimos a vosotros en 
carta circular para expresaros nues
tro convencimiento de que mientras 
el Secretario de Ayuntamiento fuese 
funcionario municipal, pagado por 
el Miinici[)io, no podrían tener efec
to práctico las disposiciones que so 
dictiran pretendiendo mejjrar nues
tra suerte. Lo tendrían, en cambio

siendo declarados «Funcionarios del 
Estado», pagados por el Estado.

Titulábam os aquella c ircu la r  
«¡Ahora o nunca!>, porque estába
mos convencidos de que el Gobierno 
había de resolver el problema en ese 
sentido, en el momento en que se le 
planteara en sus verdaderos térmi
nos, que no podían ser otros que los 
consignados en una Memoria que es
te Colegio aprobó, repartiéndola en
tre todos los Colegios de España, y 
que los compañeros de Teruel con
cretaron en esta frase:

«¿Cómo? Pasando a ser funcionario 
del Estado en la forma, modo y ma
nera que proyectan los Secretarios 
conquenses. D ando a  D ios lo q m  es 
de Dios y  a l  César lo que es del César. 
—Más claro: D ejando a l M u nicip io  
su s fun cion es p ro p ia s  y  exclu sivas: se
parar las que provienen directamen
te del Estado y, de esta manera, 
nombrando éste su representante a 
la vez que el Ayuntamiento su asesor 
no habría razón alguna para que los 
timoratos y enamorados de la Auto
nomía municipal se mostrasen, co
mo se muestran, tan irreductibles a 
nuesta justa y legítima aspiración».

Ilustrados compañeros de Alican
te, de Guadalajara, de Castellón de 
Sevilla, de León, de Jaén, de Lérida, 
de Salamanca, de Tarragona, de So
ria, de Sogovia, etc., han sostenido 
públicamente esta aspiración.

Han transcurrido cuatro meses y 
sucesos que no hay para qué mencio
nar envolvieron a los Secretarios en 
una amarga duda, sobre la suerte 
que el futuro Ies reserva.

Los Secretarios de la provincia de 
Cuenca, al reunirse en Junta general 
para informar sobre las bases de fu
tura estructuración no pueden cam
biar de criterio porque éste respon
de a una necesidad sentida, y ahora 
más que nunca por el temor de que 
pudiéramos ver perdidas nuestras es
peranzas

Oigamos al ilustrado compañero 
Juan Lamoneda, Secretario del Co
legio de Jaén:

«Contra el Secretario se concitaron 
siempre las diatrib is de todos.—De 
todo lo malo era culpable, muy es
pecialmente en los pueblos peque
ños.—Clase reclutada a ojo de buen 
cubero cuando, incluso los funciona
rios más modestos del Estado habían 
conseguido la inamovilidad, ellos 
quedaban al margen.—Estaban to
davía a merced de un cambio polí
tico, de la enemiga de unos nuevos 
ediles, del mal humor de un Alcalde, 
déla máxima voluntad de un caci
que.-La Dictadura (hagámosle esa 
justicia) (1) reclamó un título y unas 
oposiciones... Al amparo de esas 
disposiciones se fué organizando el 
Cuerpo, que tomó fuerza corporativa 
en los Colegios oficiales de provin
cias.—Se dignificó —Se capacitó... 
Empero obra lo conseguido de un ré
gimen anormal, la clase teme, como 
es lógico, que vayan por tierra las 
ilusiones al menor descuido.—Teme 
que quienes puedan estar interesa
dos en volver al antiguo sistema, ha
gan cuanto les sea posible porque 
esa tragedia llegue...»

Y ante eso temor do Lamoneda en
cuentra lógico y que nosotros com
partimos, al reñirnos en Junta gene
ral, nos dirigimos a los compañeros 
de España para decirles

j A h o f a  m á s  q u e  n u n c a !

Ahora más que nunca es cuando 
los Secretarios de Ayuntamiento ha-

( n  Corragido con asreglo a su texto ori
g inal, de «España de Hoy», de 30 de Alarzo 
últim o.
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bremos de dirigirnos a los poderes 
públicos para decirles:

«Los Secretarios de Ayuntamiento, 
que son de hecho más Funcionarios 
del Estado que los que en el Munici
pio lo son en derecho; que el 80 por 
100 de las funciones que desempe
ñan lo son por servicios del Estado, 
deben ser declarados Funcionarios 
del Estado. Los haberes activos y pa
sivos no deben quedar a merced de 
la fecha en que se realice el reparti
miento por utilidades. Han de tener 
porque es justo, igual consideración 
que ios demás funcionarios».

Por ello ahora más que nunca es lle
gado el momento de quetodos los Se
cretarios de España, en bloque úni
co y entusiasta acudamos al excelen
tísimo señor Ministro de la Goberna
ción para pedirle cimente y corone 
la obra de nuestra dignificación de
clarándonos Funcionarios del Esta
do y darnos las normas de nuestros 
ascensos y estabilidad con la publi
cación del escalafón que todos ansia
mos y merecemos.

En mérito de justicia pedimos, y 
del amor de todos al Cuerpo a que 
pertenecemos, esperamos recibir la 
adhesión de todos los Colegios de 
España, para con la nuestra y por 
conducto del Colegio Central elevar
las a ios Poderes públicos seguros 
de ser escuchados y atendidos.

La reunión convocada por el Cole
gio Central y que tendrá lugar en 
Madrid durante los días 14 y siguien
tes del próximo mes de Mayo, es la 
ocasión oportuna para que quede 
esteriorizada esta general aspira
ción, plasmada en el informe sobre 
las bases de futura extructuración, 
en el que debe ocupar el primer lu
gar nuestra petición de ser Funcio
narios del Estado, pagados por el 
Estado.

Y no debíamos contentarnos sólo 
con llevar esta aspiración al Colegio 
Central por medio del representante 
de cada Colegio; es de tan vital inte
rés para la clase, que bien merece la 
pena de realizar algún sacrificio en 
pro de ella, trasladándonos a Madrid 
todos los Secretarios en masa, para 
dar de una vez y para siempre elo
cuente y público testimonio de que 
lo que los Secretarios desean, lo que 
necesitan y lo que merecen para con
seguir su independencia, es ser de
clarados t i in c io n a r io s  del E stado, pa  
g a d o s  m ensualm ente p o r  el Estado.

Si ahora más no lo hacemos y des
pués nos lamentamos, nuestra será 
la culpa.

Compañeros:

lA k o r a  m á s  q u e  n u n ca !
P or el Colegio de Ooenca:

L a  J u n t a  D i r e c t i v a .

(Del «Boletín» del Colegio de Cuenca: n ú 
m ero correspondiente al mes de A bril iilti- 
mo).

N . de la  D. —Publicamos gustosos 
la anterior Circular, para conocimien
to de nuestros compañeros y a fin 
de que por todos sea conocida la ac
tividad y entusiasmos, de acertada 
orientación, que en favor de la clase 
realiza el Colegio de Cuenca.

Pero el contenido de la misma, oa- 
carece ya, hoy por hoy, de actuali
dad y de eficacia, pues la Asamblea 
plenaria del Colegio Central celebra
da últimamente en Madrid, ha acor
dado como los lectores pueden ver 
en otro lugar de este número en sen 
tido contrario a dicha Circular; esto 
es, desestimar la petición de solicitar 
del GoT îerno que sean declarado los 
Secretarios municipales funcionarios 
del Estado, acuerdo que se tomó por 
mayoría de votos y después de una 
gran discusión.

PRO SECR̂ -TARIADO

Modificaciones necesarias
A nuestra clase va dirigido mi mo

desto artículo, y mi deseo es que con 
atención oiga las lamentaciones de 
un compañero, mny joven en el car
go, pero no poresv», menos documen
tado en las incidencias de nuestra 
profesión, que siempre estuvo hecha, 
o para funcionarios, que se amolda
ban a todas las circunstancias, o pa
ra pobres desgraciados que en cual 
quier situación se encontraban me
jor que en la que disfrutaban. Pero 
el que Heve en su espíritu inculcada 
la verdadera condición de nuestra 
clase—al monos, la que debe disfru
tar; la que se deriva dol carácter que 
quiere darle la vigente ley—, el que, 
repito, tonga un concepto honrado, 
claro, de la fe administrativa, que es, 
cual el Notario, la fó púbuca en los 
documentos do carácter administra
tivos, repudia y lamenta la situación 
y concepto que hasta el presente ha 
merecido la clase Secretaria! en ge
neral, a la que mucho ha contribuido 
la conducta de bastantes Secretarios; 
que todo hay que decirlo, haciendo 
justicia.

Debido al cirácter que anterior
mente han tenido los cargos de Se
cretarios, que eran regalos políticos, 
sin garantía de permanencia y segu
ridad, y por lo tanto, factibles de to
do intento de aprovechamiento tem
poral,.y carente de competencia ase
gurada por la práctica y el interés 
que nace de la continuidad; debido 
a las conveniencias políticas, a las 
que forzosamente había de someter
se el Secretario si quería continuar, 
temporalmente claro está, desempe
ñando el cargo; debido a las maqui
naciones del cacique político, dueño 
y señor del bienestar y sustento del 
mismo, antes de la vigente ley, y des
pués, desgraciadamente—y aquí de
be apoyarse nuestra principal lucha, 
pues con ello se consigue todo—; y, 
por último—hay que decirlo claro, 
porque támbión ha de haber para los 
de casa,—debido a la ambición, te
mor y favoritismo de muchos com
pañeros, no se ha conseguido ya la 
reforma de nuestro Cuerpo, que nos 
garantizase y asegurase nuestra si
tuación, pues precisamente, yo esti
mo, que por real y positiva esta re
forma, tan deseada, hubiera sido muy 
fácil de conseguir.

En primer término debe conse
guirse la independencia, y después 
un precepto que prohíba, cual a los 
Notarios, tomar parte activa en las 
campañas política.«.

En la administración municipal 
—todos lo conocéis—hay para todos, 
sin distinción de amigos, ni enemi
gos. Los servicios en general, que 
dimanan del procedimiento vigente, 
a todo el mundo afectan. ¿No es irra
cional, que en estas condiciones, y 
siendo la parte ejecutora, el centro
y guia de todas las actividades del
Municipio, el Secretario, no haya dis
posiciones que nos pongan al abrigo 
de venganzas ruines, por favorecer 
o perjudicar, no nosotros—y esto es 
lo absurdo—, sino los servicios, a 
éste o aquél ioflyuente, o con elemen
tos de amistad o de fuerza en la lo- 
calidadV Y si por temor a perder 
—como sucede mucho—el destino, 
aunque .sea temporalmente, —siem
pre que el tribunal estime que no 
hay causa para perderlo, lo que mu
chas veces ocurre que en los pleitos 
la verdad se desvirtúa de tal forma, 
o se acumulan tantas pruebas falsas, 
que queda oculta, apareciendo de 
otra manera más conveniente a los 
intereses bastardos de los empeña
dos en la destitución, o sean, los per

judicados por un servicio con el que 
nada tiene que ver el Secretario—; y 
si por temor a perder, repito, el des
tino, 30 procuran dem-rar los servi
cios del Municipio, o no se les da 
curso, ¿no resultan de esta forma 
perjudicados notablemente los inte
reses del Ayuntamiento, y sobre to 
do, los intereses del Estado, do quien 
son la mayoría de los que se despa- 
chun? Sí; y de ahí se deduce la faci
lidad do la reforma que se consegui
ría, y que se hubiera ya conseguido, 
si no hubiéramos cjiitribuido nos
otros muchas veces a no merecerla, 
por temor, o por lo que sea.

El Gobierno no tieue más remedio 
que ver estas dificultades expuestas, 
con otras muchas que refiórense a la 
interpretación do las disposiciones 
legales, cuando' no conviene su ver
dadera a los intereses de los ediles, 
a la falta de sinceridad en las eloc 
ciones municipales y generales, por 
ambición, conveniencias amistosas o 
por temor a represalias, a las perse- 
cuciont's de las autoridades munici
pales, sirviéndose dol Secretario; a 
todo, en fin, lo que afecta a la vida 
municipal, sin contar las luchas eco
nómicas, en lo referente a deudores 
amigos de los miembros que disfru
tan de la situación, etc., etc.; y bien 
expuestas estas causas tan necesa
rias, no ya por convenir a nuestra 
clase, sino a los intereses generales, 
dictaría las disposiciones que pusie
ran remedio a tanto escándalo.

En tales condiciones nosotros no 
podemos ser nada nunca; mientras 
no .se pongan los medios para que 
haya una eficaz d'-fensa de nuestra 
seguridad e independencia, estare
mos condenados a sufrir los mayores 
desaires y humillaciones humanas, 
porque yo, que tengo la suficiente 
entereza para repeler esos ataques a 
mi moralidad, lo he sufrido también.

Secretarios: En circunstancias real
mente dolorosas se encuentran una 
cantidad enorme de compañeros; y 
si nosotros queremos hallar la debi
da defensa cuando nos encontremos 
en las mismas circunstancias, no te
nemos más remedio que demostrar 
continuamente nuestro interés por el 
Colegio, y prestarle nuestro apoyo 
más activo. No os fiéis en situaciones 
de garantía aparentes, de más o me
nos seguridad en que os encontréis 
en la actualidad; no hay seguridad 
posible ante la incultura, y, sobre 
todo, ante una conveniencia política. 
Pero para evitarla es necesario un 
apoyo activo, no sólo con vuestro 
óvolo y asentimiento con lo que ha
gan los que nos dirigen, qno dentro 
de sus magníficas intenciones, pue
den pasarles desapercibidas ciertas 
formas de defensa, o ciertos hechos 
que pidan un inmediato remedio.

A todos incondicionalmente me 
ofrezco, y mi modesta pluma ha de 
estar siempre puesta al servicio de 
nuestros intereses, en este periódico 
de casa, como on la demás prensa 
provincial, en la que comenzaré, me
jor dicho, continuaré, pues ya la he 
comenzado con anterioridad, la cam
paña que considero necesaria a la 
reivindicación del prestigio que me
rece el Secretario.

J U L l á N  A l v a r e z ,
Secretario de T«laTá,n.

E L  C O B R O  D E  P R E M IO
E n Ja D e p o s i ta r ía  d e  ¡a D elega 

c ió n  d e  H a c ien d a  de. e s ta  p r o v in c ia  
s e  h a lla  p u e s to  a l  c o b ro  e l  p re m io  
p o r  fo rm a c ió n  de m a tr ic u la  in d u s 
tr ia l ,  co n ce d id o  a lo s  S e c r e ta r io s  m u 
n ic ip a le s , c o r re sp o n d ie n te  a l  e je r c i
c io  de 1929.

L o  q u e  s e  p u b l ic a  p a r a  co n o c i
m ie n to  de lo s  in te r e s a d o s  qu e  aún  
n o  lo  h a y a n  h ech o  e fe c tiv o .

La Secretarla Se M liá f ie z  el Bajo
Por la Presidencia de nuestro Co

legio nos ha sido remitida la siguien
te carta que gustosos publicamos:

Santibáñez el Bajo 22 de Mayo de 
1930.—Sr. D. Gaspar Gómez Pita. -  
Mi distinguido amigo y compañero: 
Me es muy grato comunicar a V. que 
por fin conseguí se resolviera mi 
asunto de una manera definitiva a 
mí favor, y ayer mañana tomé pose
sión y me hice cargo de esta Secre
taría en la cual, así como particular
mente me ofrezco a V. incondicional
mente, estando dispuesto como siem
pre a colaborar y trabajar cuanto 
pueda en favor de nuestra sufrida 
clase

Le ruego y agradeceré haga exten
siva la presente a los señores que 
bajo su merecida presidencia tan dig
namente constituyen la Junta de Go
bierno de nuestro Colegio provincial 
y a los demás compañeros todos de 
la  provincia, por medio del B oletín , 
órgano del mismo.

Tome nota de ello para que en el 
Colegio me den de alta como Secre
tario en propiedad de este Ayunta
miento.

Queda altamente agradecido por 
sus gestiones realizadas en el asunto, 
suyo afectísimo, buen amigo y com
pañero que afectuosamente le saluda 
y e. s. m., M a x im in o  C a b e za li.

Celebramos muy sinceramente el me
recido y justo triunfo de nuestro com
pañero al que se le ha dado la satis
facción a que era acreedor, y le en
viamos la expresión de nuestra más 
cumplida enhorabuena.

PRENSA PROFESIONAL

B E V iS T A  D E H E V IS T A 3

El entusiasm o y cohesión que felizmente se 
manifiesta en la  clase secretarial, se revela de 
una m anera muy acusada y expresiva en las 
revistas profesionales ó rganos oficiales de los 
Colegios provinciales, según hemos podido 
observar en el examen que hemos hecho de 
las Revistas últimamente recibidas en nuestra 
Redacción.

Para que puedan form ar juicio nuestros lec
tores y darse cuenta del movimiento biblio
gráfico y periodístico profesional, dam os a 
continuación un somero extracto de ellas;

EL SECRETARIADO ABULENSE, del Co
legio de Avila, números 65 y 66 correspon
dientes a los meses de Marzo y Abril último. 
Es una de las publicaciones m ás antiguas y 
de m ás prestigio, y la dirige el Presidente de 
dicho Colegio, D. Apolinar Martin H urtado, 
Secretario de Arenas de San Pedro.

Contienen los siguientes sum arios: C ircula
res del Colegio Central.—R. O. sobre la am 
pliación del plazo de información sobre las 
bases.—Ei nuevo Director General de Admi
nistración.—Interesantes trabajos de colabo
ración, de los distinguidos com pañeros Juan 
Lamoneda, E. Abilio Pérez, y del D irector, y 
abundantes notas informativas.

En el segundo núm ero de los expresados, 
además de las expresadas secciones publica 
los acuerdos de la Junta de Gobierno y hace 
una vibrante defensa de la independencia e 
inamovilidad del Secretariado y de la actua
ción del Colegio Central, única dirección que 
debe seguirse, según vemos en un interesante 
artículo del Sr. Lamoneda y en un editorial de 
la Redacción.

EL SECRETARIO TO L ED A N O .-R evista 
mensual de dicho Colegio que dirige su Pre
sidente D. Florentino Gómez Martín, Secreta
rio dcl Ayuntamiento de Santa Cruz del Re
tam ar. Número correspondiente al mes de 
Abril, segundo de su publicación; es por tanto 
el más m oderno. Publica: De Actualidad, por 
Daniel Patón Higueras, de Cebolla.—Circula
res de la Junta C entral.—En favor de nues
tros huérfanos, por M ariano López, del C asar 
de Escalona.—Un comunicado, por Víctor M. 
Jiménez, de Talavera de la Reina.—Ponencia 
sobre la reform a de las bases.—Sentencias del 
Tribunal provincial de lo Contencioso.—Infor
mación.—Constitución del Colegio Central.
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NUESTRO COLEGIO.—De la provincia de 
Lérida. Director, D. Fausto Benet Rebull. Pu
blica: Nuestro Saludo, por la Comisión Per- 
m a n en tc .-O tra  vez en la brecha, por Fausto 
Benet —Sesión de la Permanente del d ía  18 de
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Enero.—Actuación y porvenir del Secretaria
do, por Francisco Ruano.—Un grito de alerta, 
por la P erm anen te .-S esión  de la Permanente 
del dia 4 de F eb re ro .-C h isp azo s de mi C ara
bina, por Ambrosio.—Sesión ex traord inaria  
de la Permanente del día 17 de M arzo.—Las 
grandes iniciativas, por E. Puig U sina.—Ne
crológicas.—N oticiario.—C orrespondencia de
Secretaria.

BOLETIN OFICIAL, del Colegio de S oria .— 
Número de Abril. Sumario: Escuela de fun
cionarios municipales, por Pedro S oria .—Em
pleados municipales; Jubilaciones.-Sección  
legislativa.-Inform aciones y noticias.

EL SECRETARIADO SEGOVIANO.—Le 
dirige D. Pablo Riaño Cómez de C aso .—Nú
mero de Abril, publica selectos trabajos de co
laboración, de Juan Lamoneda, Germán M ar
tin H urtado y Pablo Riaño ~  C am pañas en fa
vor del S ecre tariad o .-C ircu lares  de la Junta 
Central.—E xtractos de la prensa profesional. 
—Estudios sobre Derechos Civil y Canónico. 
—De Higiene y Sanidad públicas; información 
general.

Es el que m ayor tiempo lleva de publica
ción, pues cuenta nueve años de vida.

EL SECRETARIADO BALEAR, de Palma 
de M ayorca.—Número correspondiente al mes 
de Marzo. -S um ario : Disposiciones deroga
das, por Elviro Sans.—Acuerdos de la  Junta 
de Gobierno. —Parte legislativa, y Sección ofi
cial.

OPINIONES DE COLEGIADOS

EL APOLITICISMO SECRETARIAL
Un voto a favor.

Copiamos la siguiente carta que el 
Colegio ha recibido de nuestro que
rido compañero de Jerte, D. Pedro 
García Fuentelsaz:

Sr. Presidente del Colegio de Se
cretarios de Ayuntamientos de esta 
provincia, Cáceres.—Mi querido ami
go y compañero: Sentí inmensa sa
tisfacción al leer la circular número 
3 de la Junta Central y las justas y 
plausibles exhortaciones que usted 
hace a la clase Secretarial. Me con
gratulo que V. como yo sintamos la 
conveniencia, y más que convenien
cia necesidad, de que los Secretarios 
de Ayuntamiento nos limitemos al 
cumplimiento de nuestros deberes 
profesionales, aislándonos por com
pleto de toda cuestión de caráter po
lítico y partidista.

Esa es la obligación de todo buen 
Secretario, y esto estamos todos obli
gados a cumplirlo. El que no lo haga 
así, no merece el concepto de bueno 
profcsionalmente; y los. demás, no 
sólo debemos condenar su conducta, 
sino que debemos acusarlo con ga
llardía y tesón para desterrar tan re
pugnante desprestigio de la clase.

El Secretario, si quiere ser Secre
tario, no tiene necesidad de interve
nir en ninguna cuestión política. Pa
ra él todos los vecinos son iguales, 
sea del matiz político que fueren, y 
para todos debe tener las mismas 
consideraciones y respetos, a la vez 
que las mismas energías para con
trarrestarlas proposiciones que pue
dan ser inadmisibles.

Está fuera de regla el criterio, para 
mí muy censurable, de que es nece
sario ser político. ¿Para qué? Senci- 
jlamente es la contestación. Por ex 
hibición: porque quiere algo que no 
debe ser, o se debe a la política lo 
que no ha debido contraerse.

Así, querido compañero, es como 
debe hacerse, y seguir con empeño y 
tesón en la empresa y no cejar hasta 
Ver desterrada la política entre nues
tra honrada clase, y con ello hacer
nos respetar como dignos funciona
rios en todos nuestros derechos.

Un cariñoso saludo para todos los 
de la Junía, y a V. lo que quiera de 
su incondicional amigo y compañero, 
Pedro G. F u e n te l s a z .~ \3  de Mayo 
de 1930.

Memorándum

Servicios para el mes de Jueio

PRESUPUESTOS MUNICIPALES
Anteproyecto de gastos del año 1931

Es en Ja primera decena de este 
mes cuando el Secretario, con vista 
de la relación de las obligaciones o 
gastos forzosos de la Corporación 
municipal que con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 4." d 1 Regla
mento de Hacienda habrá de facilitar 
el Interventor, extiende Ja corres
pondiente certificación de deudas 
exigibles, y formulará en su conse
cuencia, un anteproyecto de gastos 
para el próximo ejercicio de 19.31.

En el plazo de quince días el In
terventor debe examiuar y censurar 
el anteproyecto formulado por el Se
cretario y debe pasarlo, con los do
cumentos que previene el artículo 
296 del Estatuto, a examen de la Co
misión permanente, la cual debo co
menzar su estudio, a más tardar, en 
Ja priinora decena del próximo mes 
de Julio. Los documentos referidos 
son sólo las certificaciones de los 
apartados 1.” y 2.® de dicho artículo 
296, puesto que las Memorias a que 
so refieren los apartados 3.® y 4.° no 
pueden formularse con el simple an
teproyecto de gastos, .sino después 
de que la Comisión permanente haya 
aprobado el anteproyecto de presu
puesto con arreglo al artículo 5.® del 
citado Reglamento.

Donde no exista Interventor, el Se
cretario extenderá directamente la 
certificación de gastos y deudas oxi- 
giblcs, y formulará el anteproyecto 
de gastos que presentará d u ra n te  el 
m es de J u n io  a la Comisión perma
nente, a fin de quo pueda comenzar 
su estudio en la fecha dicha ante
riormente.

El anteproyecto de gastos debo 
comprender no sólo los obligatorios 
sino todos los que señala el artículo 
293 del Estatuto incluso los volunta
rios que tenga acordados la Corpo
ración.

En caso de prórroga del actual 
presupuesto, en lugar del antepro
yecto, el Secretario presentará una 
Memoria justificando su proceden
cia.

SERVICIO DE BAGAJES Y ALO
JAMIENTOS

Entre tanto no se lleve a efecto la 
revisión de cargos según previene la 
disposición transitoria 4.* del Estatu
to provincial, sigue siendo una carga 
para las provincias los servicios de 
bagajes para el transporte de pobres, 
presos, individuos del Ejército e Ins
titutos armados y demás personas 
que tengan reconocido tal derecho.

El artículo 192, apartado 19, del 
Estatuto municipal, impone a los Al
caldes la obligación de cuidar se 
presten con exactitud los servicios 
de bagajes y alojamientos, declaran
do responsable de su organización a 
los Secretarios el artíouio 7 °  del Re
glamento de funcionarios de 1924.

En el «Boletín OficiaU de esta pro
vincia, número 125 correspondiente 
al día 24 do Mayo último, se publican 
las instrucciones acordadas por la 
Exorna. Diput.ación provincial para 
este servicio, y a ellas remitimos a 
nuestros lectores.

Respecto a los alojamientos, debe 
confeccionarse en el pi-esente in ‘s ol 
correspondiente Padrón que será ex
puesto a! público a los efectos de 
reclamaciones, teniendo en cuenta el 
precedente de las R-íales órdeiie-s de 
25 de Enero de 1863 y 11 de Octu
bre de 1872,

CENSO ELECTORAL
Interesamos de nuestros com

pañeros, el mayor esmero y cui
dado en el importantísimo servi
cio a cumplimentar en el presen
te mes de Junió, ya que ello pue  ̂
de ser y seguramente será una 
nueva prueba de capacitación 
profesional de los Secretarios, co
mo lo fue la designación do Con
cejales verificada recientemente, 
y cuya forma de realizarlo, con 
rectitud, imparcialidad, y en los 
plazos legales, puede colocar en 
el lugar debido el concepto que a 
la Superioridad y a la opinión 
pública merezca el Secretariado 
municipal.

Nos referimos a la confección 
del Censo electoral, dispuesta por 
Real Decreto número .1.245 de la 
Presidencia del Consejo de Mi
nistros, fecha 4 de Mayo último, 
inserto en “La G-aceta„, del dia 
siguiente, en el que si bien se en
comienda esta labor al Servicio 
general de Estadística y a las 
Juntas del (?enso Electoral, tam 
bien se encarga a los í '̂ecretarios 
de Ayuntamiento la ejecución de 
trabajos previos pero importantí
simos, pues son la única fuente 
de donde han de fluir los poste
riores, para la formación de tan 
importante documento

Según el artículo 2 °  de dicha 
disposición, los Secretarios de los 
Ayuntamientos no capitales de 
provincia deberán formar relacio
nes certificadas de todos los va
rones de veinticinco y más años 
de edad que reúnan para ser elec
tores las condiciones requeridas 
en el articulo l.° de la Ley Elec
toral de 8 de Agosto de 1907, su
jetándose a la actual división de 
Secciones Electorales, y vertién
dose después todos los datos de 
dichas relaciones en los Boletines 
individuales facilitados al efecto 
por la Sección provincial de Es
tadística.

Según el artículo 3 ° tales ope
raciones deberán estar termina 
das totalmente y entregada la do
cumentación en la Jefatura pro
vincial de Estadística el dia 10 del 
corriente mes de Junio, pues aunque 
se conceden más plazos para otros 
Ayutamientos, no se comprenden 
en ellos por su número de habi 
tantea, los de la provincia de Cá
ceres.

Por último con arreglo al apar
tado O) del artículo 4 ® de la ex
presada disposición los Secreta
rios de Ayuntamiento expedirán 
con relación al pasado 10 de Ma 
yo relación certificada de los va
rones m,ayores de 25 años de edad 
que se hallen acogidos en Esta
blecimientos benéficos o estén, a 
su instancia, autorizados admi
nistrativamente para implorar la 
caridad pública.

Insistimos nuevamente en en
carecer a nuestros compañeros el 
mayor esmero y puntualidad en 
estos trabajos, para que los reali
cen con toda exactitud y diligen

cia, no sólo por el interés general 
del mejor servicio público, razón 
suficiente para todo funcionario 
digno y estimable, sino por el 
buen concepto y la capacitación 
qne ello ha de suponer para el 
Secretariado, sensato, consciente 
de su el avada misión, y libre de 
prejuicios y partidismos.

N. de la D.—Como decimos en otro 
lugar, desde el número del día uno 
del próximo mes de Julio se encar
gará de esta Sección nuestro esti
mado compañero de Jerte, D. Pedro 
García Fuentesalz,

S E C C I Ó N  O F I C I A L
F orm ación  del nuevo Censo electo- 

r a l .~ l l .  D. número 1.245 déla Presi
dencia del Consejo de Ministros, de 
4 de Mayo último. («Gaceta» del 5). 
Disponiendo que la Jefatura del Ser
vicio General de Estadística proceda 
a la formación de un nuevo Censo 
electoral, referido el día 10 del ex
presado mes de Mayo.

Concurso de In tervenciones p r o v in 
c ia les y  mMWícípaíes.—Disposición de 
la Dirección general de Administra
ción de 9 de Mayo de 1930. («Gaceta» 
del 10, rectificada en las del 22 y 29). 
-  Convocando a concurso para la 
provisión de las Intervenciones de 
fondos provinciales y municipales 
que se determina, en el que podrán 
tomar parte todos los individuos que 
pertenezcan al Cuerpo, lo mismo los 
quo estén desempeñando cargos que 
los que se hallen en expectación de 
destino, siempre que tengan capaci
dad legal para optar a la Interven
ción que soliciten, con sujeción a las 
prescripciones del R. D. de 23 de 
Agosto de 1926 y R. O. de 16 de Oc
tubre del mismo año.

C ontribución ln d u s tr ia l.~ \\Q B .\Q s , 
órdenes números 368, 369, 370 y 371 
del Ministerio de Hacienda, de fecha 
8 de Mayo de 1930 (Gaceta» del 11). 
Resolviendo instancias relativas a 
las tarifas de la Contribución Indus
trial.

A clarac ion es a l R ‘>glamento G eneral 
de los Colegios de S ecretarios.—-IIqsI  
orden número 504 del Ministerio de 
la Gobernación, de 13 de Mayo de 
1930. («Gaceta» del día siguiente).— 
Dispone:

1. ® Que los representaetes que 
los Colegios provinciales envíen a 
las Asambleas del Colegio Central, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 19 del Reglamento de 14 de 
Noviembre de 1929, tomarán parte 
en las deliberaciones de la misma, 
pero no tendrán voto más que en el 
caso de que no concurriera al acto 
el Presidente del expresado Colegio 
como Vocal nato que es del Central 
preferido.

2, ® Quo el artículo 21 del referi
do Reglamento se entienda adiciona
do con el precepto de que, además 
de los siete miembros titulares se 
designarán otros siete suplentes que 
tendrán el carácter de sustitutos no
minales de cada una de los siete pro
pietarios los cuales serán citados a 
las sesiones que celebra la Junta 
Central, siempre que el respectivo 
titular excuse de algún modo su asis
tencia en cuyo caso reemplazará al 
ausente en todos sus derechos y fa
cultades.

 ̂3.® Que los cargos de la Junta 
Central pueden ser desempeñados 
por todos los Secretarios o Interven
tores que lleven de ejercicio los cin
co años que determinan los artículos
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19 y 27 del Reglamento, aun cuando 
no tengan la cualidad de Presidentes 
o representantes de los Colegios pro 
vinciales y que en tal concepto de 
miembros de la Junta Central, ten
gan cuantos derechos y facultades 
atribuye el Reglamento a los que de 
ella forman parte.

S o lem n idades re lig io sa s  no oficiales. 
—R. O. C. número 230 de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, de 
16 de Mayo próximo pasado. («Gace
ta» del 18).—Disponiendo no se con
sideren como actos oficiales las pro
cesiones y solemnidades religiosas 
que se celebren en honor de los San
tos Patronos y Vírgenes, bajo cuya 
advocación se encuentren colocadas 
las ciudades y villas, como igualmen- 
aquellos otros actos tradicionales de 
carácter religioso o popular, y a los 
que concurren las Autoridades mili
tares por invitación de la Autoridad 
civil o religiosa que organiza el acto, 
siendo, en su consecuencia, estas úl
timas a las que corresponde presidir
los.

M a ta n za  de reses p o rc in a  y  elabora- 
ción de em butidos y  sa la zon es.—^ . O. 
número 528 del Ministerio de la Go
bernación, de 22 de Mayo de 1930 
(cGaceta» del 23) Derogando la dis
posición de 25 de octubre de 1894, 
que señala la temporada de matan
za de reses porcinas y elaboración 
de embutidos y salazones, y decla
rando que dichas operaciones pue
den realizarse durante todo el año 
sin interrupción siempre que se rea
licen con la debida inspección sani
taria a juicio de la Dirección general 
del Ramo.

N O T A S  D iV I íR S A S

A n u n cios de vacan tes de M édicos 
y  V eterin arios titu la res ,—R. O. nú
mero 543 del Ministerio de la Gober
nación, fecha 23 de Mayo de 1930 
(«Gaceta» del 25).—Disponiendo que 
los Ayuntamientos en que se produz
can vacantes de Médico, Farmacéuti
co o Veterinarios titulares, lo comu
niquen en plazo legal a la Dirección 
general de Sanidad acompañando el 
anuncio de concurso para su inser
ción en la «Gaceta de Madrid».

Por resolución de la Dirección ge
neral de Sanidad, de la misma fecha, 
se fijan las condiciones que han de 
reunir los anuncios de las vacantes 
de referencias.

to, muy en breve será remitido a to
dos los Colegiados.

También se halla en la imprenta 
una interesante Circular de la Presi
dencia sobre dich > Reglamento, la 
cual será asimismo remitida a todos 
los compañeros de la provincia.

La oficina del Colegio hace saber 
nuevamente a losColegiadoque,sien
do crecido el número de los que aún 
no han remitido las dos fotografías 
y los datos para extenderles el Car
net Secretarial de identidad, es de 
interés lo remitan aquéllos que no 
lo hayan verificado a la Secretaría 
del mismo. Los datos que tienen que 
remitir, además de los dos fotogra
fías, son: nombre y apellidos; fecha 
y lugar de nacimiento, con expresión 
de la provincia; nombre del padre y 
de la madre; Secretaría que sirve y 
categoría a que pertenece. Asimis
mo se ruega a todos los Colegiados 
den cuenta de su situación en el car
go y de cualquier alteración que en 
el mismo sufran a fin de tener debi
damente organizado y completo el 
fichero del Colegio.

Nuestro Reglamento.
Ya está haciéndose en la imprenta 

la tirada del Reglamento interior de 
nuestro Colegio, el cual lleva por 
adición el general de los Colegios 
con la modificación últimamente in
troducida en el mismo por el Minis
terio de la Gobernación, y, por tan-

Nuestra Redacción.
A fin de ir impl.mtando las refor

mas y organización do nuestro pe
riódico con arreglo al programa tra
zado que ya conocen los lectores y 
a lo acordado últimamente por. la 
Junta de Gobierno, ha sido reforza
da nuestra Redacción con el valioso 
concurso do meritísimos compañe
ros que se han hecho cargo de redac
tar secciones fijas de este B o l e t ín , 
figurando en nuestra lista hasta el 
presente el culto y caballeroso In
terventor del Ayuntamiento de Tni- 
jillo, D. Antonio Basanta Santa Cruz, 
que se ha encargado de los asuntos 
y cuestiones de Hacienda, y que dá 
comienzo a su labor en el presente 
número; y el competentísimo Secre
tario de Jerte, D. Pedro García Fuen- 
telsaz, que desde el mes próximo 
tendrá a su cargo las interesantísi
mas secciones siguientes: en los nú
meros correspondientes al día 15, 
«Seleción y comentarios sobre Juris
prudencia Contencioso Administra
tiva», y en los números del día pri
mero, ^Servicios a cumplimentar en 
el mes*.

La provisión de Secretarías.
Como prueba de la asiduidad en 

interés con que nuestra Junta de Go
bierno se preocupa de la provisión 
de Secretarías legalmente, y en con
tra del intrusismo, a continuación 
publicamos las siguientes comuni
caciones recibidas últimamente en 
nuestro Colegio, del Exemo. Sr. Go
bernador Civil:

Número 835.—En coiitestación a 
su comunicación del día 16 del ac
tual he de manifestarle que con fe
cha 23 del actual se ordenó al señor 
Alcalde de Herrera de Alcántara 
procediera a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el Estatuto Municipal y
el Reglamento de Funcionarios Mu
nicipales de 23 de Agosto para anun
ciar la Secretaría para ser provista 
interinamente hasta tanto fuese en 
propiedad, indicándole al propio 
tiempo los trámites que tenía que 
seguir a tales efectos.

Dios etc. Cáceres 27 de Mayo de 
1930. Firmado.—Sr. Presidente del 
Colegio del Secretariado Local de la 
Provincia de Cáceres.

Opositores aprobados para 
Secretarios de 1.̂  categoría.

con 58 puntos, y termina en D. Julio 
Pelayo Marracó, con 37.

Número 836.—En contestación a 
su comunicación dol día 16 del ac
tual he de manifestarle que con fe
cha 12 de Mayo actual se ordenó al 
Ayuntamiento de Herreruela proce
diera a dar cumplimiento a cuanto 
dispone el artículo ’'37 del Estatuto 
Municipal y 30 del Reglamento de 
Secretarios de Ayuntamientos de 23 
de Agosto de 1924 y que procediera 
a dar cumplimiento también a lo or
denado en el artículo 22 del propio 
Reglamento y Circular de 24 de Mar
zo de 1924 para anunciar el concurso 
para ser provista en propiedad.

Dios etc. Cáceres 27 de Mayo de 
1930. Firmado.—Sr. Presidente del 
Colegio del Secretariado Local de la 
Provincia de Cáceres.

En las oposiciones a ingreso en la 
primera de las categorías del Cuer
po de Secretarios de Ayuntamiento 
celebradas recientemente y según 
vemos en la «Gaceta» de 28 de Mayo 
último, han sido aprobados 128 opo
sitores, cuya relación comienza en 
D. Manuel García-Vidal y Fernández,

Cuadro da Honor.
D . A p o l í n a r  M a r t ín  H u r t a d o . —  

El Presidente del (Jologio de Avila 
y Director del «Secretariado Abu- 
íense», ha visto premiadas sus exce
lentes condiciones de funcionario y 
su intachable conducta y competen
cia en cuantos cargos ha desempe
ñado y desempeña, con la concesión 
por parte del Gobierno de la Cruz 
del Mérito Civil, que le ha sido otor
gada últimamente.

Consignamos gustosos este públi
co reconocimiento de los méritos y 
circunstancias que concurren en el 
excelente Secretario de la simpática 
villa de Arenas de San Pedro señor 
Martin Hurtado, al que enviamos en
tusiasta felicitación.

D . F i l i b e r t o  L ó p e z . —También ha 
sido objeto de merecida recompensa 
por parte del Gobierno el Presidente 
del Colegio de la provincia de Cór
doba y Gentil hombre de S. M.. don 
Filiberto López, al que le ha sido 
concedida la Encomienda del mérito 
Civil.

Reciba nuestra cariñosa enhora
buena.

D. M a n u e l  D ía z  C a n e j a  —Ha sido 
repuesto en su cargo de Secretario 
del Ayuntamiento de Falencia nues
tro distinguido compañero D. Ma
nuel Díaz Caneja, habiendo triunfa
do plenamente y en méritos de justi
cia, de las maquinaciones de que se 
le quería hacer víctima.

Lo celebramos muy sinceramente.
El. Sr. J im é n e z  V a l d iv ie s o .— Tam

bién ha sido repuesto en su cargo, y 
anulada la jubilación del Secretario 
del Ayuntamiento de Valencia, ilus- 
trísimo señor don Tomás Jiménez 
Valdivieso; el cual se ha posesión i- 
do en sesión pública siendo objeto 
de un cariñoso homenaje de simpa
tía al que do todo corazón nos aso
ciamos.

Publi aciones Administrativas.
La antigua y acreditada Revista se

manal, «El Consultor de los Ayunta
mientos y de los Juzgados Municipa
les», de tan reconocido prestigio y 
arraigo en las esferas administrati
vas, nos honra con su visita enrique
ciendo con su aportación la Bibliote
ca de nuestro Colegio.

Asimismo recibimos también la no
vel publicación «El Alcalde», que 
se va haciendo muy interesante y 
amena.

Es igualmente «La Administración 
Práctica», enjundiosa y competente 
Enciclopedia de Administración Mu
nicipal, tan sujestiva e interesante.

A todos los directores y editores 
agradecemos su envío.

Una propuesta interesante.
Con este título publica el «Boletín 

de la Unión de Municipios» Españo
les» un suelto que dice:

«El Secretario del Ayuntamiento 
de Arenas de San Pedro, D. Apoli
nar Martin Hurtado, ha formulado 
una propuesta que será examinada 
por el Consejo Directivo en su pri
mera reunión.

El Sr. Hurtado opina que antes de 
que se congreguen las próximas Cor
tes debe celebrarse un Congreso ex
traordinario de los Municipios espa
ñoles, con objeto da tratar del Esta
tuto Municipal y de cuanto se rela
cione con las leyes fundaméntalos 
que deben regular la vida de los 
Ayuntamientos.

Cree que el Congreso debe efec
tuarse en Madrid.

De esta forma entiende el Sr. Hur
tado que se facilitará al Gobierno y 
al Parlamento una ponencia que le

permitirá conocer exactamente el 
pensamiento de las Corporaciones 
municipales, en extremo de tanta 
importancia y trascendencia, lo que 
seiTi además una garantía de acierto 
para las decisiones que ol Parlamen
to adopte cuando aborde el proble
ma de la vida local española.

Como la iniciativa del digno y 
competente Secretario de Arenas de 
San Pedro es acreedora a tomarla en 
consideración, el Consejo la estudia
rá, según anticipamos, con el interés 
que se merece».

Para los Interventores.
El Colegio Oficial del Secretariado 

de Huesca, ha dirigido el excelentí
simo señor Ministro de la Goberna
ción, una petición a los fines de que 
se dicte por vía de aclaración una 
R. O. o R. D. de car ácter general pa
ra que tengan estricto cumplimiento 
en los concursos do Interventores, 
el artículo 241 del Estatuto Munici 
pal, la regla 5.* del artículo 2 ’ dei 
R. D. de 25 de Agosto de 1926, y la 
resolución de la Dirección General 
de Administración Local do 2 de Di
ciembre de 1926

A ImI efecto se ha dirigido el mis
mo Colegio a todos los de la clase 
para que coadyuven a dicha solici
tud cerca del expresado Sr. Ministro.

Bibliografía
<P'l P a d ró n  m u n ic ip a l de h a b ita n 

tes de E spaña y  el R egistro  de pob la 
ción*, de que son autores D. Adolfo 
R. Taribo y D. Juan Jiménez Quilez, 
anotada y concordada con el dere
cho vigente por D. Esteban Gómez 
Gil y D. Dominiciano Abolla, Abo
gados del Colegio do Madrid. Esta 
obra ha merecido sor declarada de 
mérito por R. O. dei Ministerio de la 
Gobernación, y muy útil y conve
niente por la Jefatura del servicio 
general de estadística; y va acompa
ñada de dos índices, sistemático el 
uno y el otro alfabético, con profu
sión de sinónimos para facilitar la 
consulta.

Obra recomendada por las Jefatu
ras provinciales de Estadística.

* E statu to M u nicipa l*  por el «Con- 
suitorde ios Ayuntamientos*. — Cuar
ta edición comentada con las dispo- 
si'iones hasta el 10 de Abril de 1930. 
Contiene el R. D. de 8 de Marzo de 
1924; la Ley de 12 de Junio de 1924; 
la de contabilidad de 1.® de Julio del 
mismo año; los nuevos Reglamentos 
de dicho Estatuto; R. D. de 21 de Oc
tubre de 1924 para aplicar el Esta
tuto en las provincias Vascongadas, 
el de 4 de Noviembre de 1925 para 
aplicarlo en Navarra; la Instrucción 
de 14 de Noviembre de 1924, relati
va al padrón municipal; la R. O. de 
“25 de Enero de 1926 con el Progra
ma mínimo para las oposiciones a 
empleados municipales, y formula
rios.

Es un texto muy acabado y comple
to, profusamente comentado y ano
tado, y concordado entre sí y con el 
Estatuto provincial; y termina con 
tres índices: uno de materias, otro al
fabético del Estatuto y demás dispo
siciones, y otro cronológico.

Ley electoral de 1907, por el «Oon- 
sultor de los Ayuntamientos». —Dis
posiciones hasta 10 de Marzo de 1930. 
De gran utilidad.
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